


















EDICTO AGRARIO

El Abg.MSc. Eulogio Núñez Aramayo, Director Nacional a.i. del Instituto Nacional de Reforma Agraria, en aplicación del Inc. c) del Art. 70 concordante con el
Art. 73 del Decreto Reglamentario Nº 29215 de la Ley Nº 1715 modificada por la Ley Nº 3545 por el presente HACE SABER, CITA y EMPLAZA a las personas
abajo nombradas en la Resolución Suprema 26047 de fecha 02 de octubre de 2019, emitido dentro del proceso de Saneamiento Simple de Oficio (SAN-SIM),
respecto al polígono N° 277 de los predios denominados LA ESMERALDA Y MATES VIEJOS, ubicados en el municipio Santa Rosa, provincia Sara del
departamento de Santa Cruz, cuyos Expedientes Agrarios se encuentran signados con los Nros. 7540, 10116, 43356 y 44739 misma que dispone:
RESOLUCIÓN SUPREMA 26047- La Paz 02 de octubre de 2019--- RESUELVE:----1.- ANULAR los Títulos Ejecutoriales Individuales, con antecedente en la
Resolución Suprema N° 113178 de fecha 03 de abril de 1962, correspondiente al Expediente Agrario de Dotación Nº 7540 del predio inicialmente denominado
RINCON LARGO, PALOMETAS Y LOMA ALTA, ubicado en el cantón Palometas, provincia Sarah del departamento de Santa Cruz, por haberse establecido el
incumplimiento de la Función Social, por parte de su titular inicial y habiéndose identificado vicios de nulidad relativa en el trámite agrario; todo de conformidad a
los artículos 393 y 397 de la Constitución Política del Estado; 64, 66 y 67 parágrafo I de la Ley N° 1715 modificada por Ley Nº 3545; 320, 321, 331 parágrafo I
inciso c) y 331 parágrafos I inciso c) y 334 del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007, de acuerdo al siguiente detalle:

° de Título Ejecutorial itular Inicial uperficie en ha

56478 amerto Mercado 8.8000

56479 iguel Méndez 0.5000

2º.- ANULAR el Título Ejecutorial Individual N° 720701, con antecedente en la Resolución Suprema N° 194853 de fecha 06 de mayo de 1981, correspondiente
al Expediente Agrario de Dotación Nº 44739 del predio inicialmente denominado LA ESMERALDA, ubicado en el cantón Palometas, provincia Sarah del
departamento de Santa Cruz, otorgado a favor de Lider Suarez Nuñez; al haberse establecido el incumplimiento de la Función Social, por parte de su titular
inicial y habiéndose identificado vicios de nulidad absoluta se dispone el archivo definitivo de obrados; todo de conformidad a los artículos 393 y 397 de la
Constitución Política del Estado; 64, 66 y 67 parágrafo I de la Ley N° 1715 modificada por Ley Nº 3545; 320, 321, 331 parágrafo I inciso c) y 331 parágrafos I
inciso c) y 334 del Decreto Supremo N° 29215 de fecha 02 de agosto de 2007. 4° Ejecutoriada la presente Resolución, procédase a la cancelación de partidas
de propiedad, gravámenes e hipotecas que recaigan sobre la superficie de los Títulos Ejecutoriales anulados en los numerales 1°, 2° y 3° de la presente
Resolución, sin embargo quedan subsistentes las cargas respecto al nuevo derecho consignado en el numeral 3° a cuyo efecto se notifique a la Oficina de
Registro Público de Derechos Reales con la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artículos 320, 333 inciso b) y 334 parágrafo I incisos b) y c) del
Decreto Supremo Nº 29215 de fecha 02 de agosto de 2007.13. se salvan los derechos de terceros sobre los demás Títulos Ejecutoriales restantes individuales y
colectivos correspondientes al expediente agrario de dotación N° 7540, quedando sujeta su regularización vía proceso de saneamiento, previo cumplimiento de
la Función Social o Económico Social, según normas agrarias en actual vigencia.15°.- De conformidad al artículo 68 de la Ley Nº 1715, la presente Resolución
podrá ser impugnada ante el Tribunal Agroambiental en proceso Contencioso-Administrativo, en el plazo perentorio de treinta (30) días computables a partir de su
legal notificación---16°.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.--- FDO. EVO
MORALES AYMA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA---FDO. CESAR HUGO COCARICO YANA MINISTRO DE
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------






	LP 01
	LP 02
	LP 03
	LP 05
	LP 06
	LP 07
	LP 08
	LP 09
	LP 10
	LP 11
	LP 12

